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Núm. 2573. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Rerl Sitio de San 
Ildefonso.

^Gaceta del 3 Agosto j

Núm. 224
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

El Excmo Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circularme 
dice lo siguiente:

“Madrid 6-2f30 tarde recibido en 
Palma 4‘50 tarde.-Ministro Gober
nación Gobernadores.-El movimien
to militar realizado en Badajoz ha 
terminado huyendo los sublevados. 
Se comunicarán detalles. Participe 
V. S. la noticia para tranquilidad de 
la opinión pública.,,

Lo que me complazco en publicar 
por medio de este Boletín Extraor
dinario para que llegue á conoci
miento de los leales habitantes de 
esta provincia.
Palma 6 de Agosto ue 1883.

El Gobernador civil, 
José Lois c Ibarra.

Núm. 223

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular me 
dice lo siguiente.

«Madrid 6-10-33 noche.—En las 
primeras horas de la tarde óe ayer 
domingo adquirió el Gobierno por va- 
Los conductos extraoficiales las pri- 
hieras noticias de que las fuerzas de 
guarnición en Badajoz se habían su
blevado incomunicando la plaza con 
ej resto de la Península. Adoptadas en 
e* acto las medidas necesarias para 

sofocar la rebelión confirmáronse no
ticias. El Gobierno á las seis de 
la tarde recibió un despacho tele
gráfico de la titulada Comisión 
Ejecutiva Republicana de Badajoz 
dando cuenta del hecho indicado; 
comprobándose ademas por diferentes 
comunicaciones la certeza de la su
blevación. En la noche de ayer do
mingo salió General Blanco nombran
do General en Jefe del Ejército de 
Estremadura con las fuerzas y medios 
necesarios para reprimir la insurrec
ción. En la madrugada de hoy lunes 
telégramas de Mérida comunicaron 
las noticias de haber cortado los su
blevados el puente de Aljueer re
gresando inmediatamente á Badajoz. 
Finalmente á las doce y media de hoy 
lunes se comunicó á este Gobierno 
que la guarnición sublevada empren
día precipitada fuga en aquel momen
to con dirección á Dras (Portugal) 
llevándose las cajas le los Regimien
tos y trescientas cuarenta y cinco mil 
pesetas de la Tesorería de Provincia y 
que en el acto se restableció el órden 
y el imperio de la ley y de las autori
dades legítimas con gran satisfacción 
de aquel vecindario que ha reprobado 
constantemente el movimiento.

Durante las pocas horas en que los 
amotinados fueron dueños de la Ciu
dad de Badajoz permanecieron presos 
el Capitán General interino, el Go
bernador Civil, varias autorizados ci
viles y militares y algunos Oficiales 
de la guarnición que no quisieron, 
cumpliendo con su deber, tomar par
te en el movimiento.

Figuraba como Jefe Militar de la 
insurrección el Teniente Coronel Ve
ga, como segundo Jefe el Comandan
te Mariúer, como Gobernador Civil, 
Numen Landa.

En el resto de la Península no ha 
encontrado resonancia el fracasado 
movimiento ni se ha observado el más 
ligero indicio de alarma.»

Lo que me complazco en publicar : 
por medio de este Boletín para que i 

llegue á conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Palma 7 de Agosto de 1883. 
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Núm. 226-

Sección de Y omento.—Instrucción pú
blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 31 Julio último se halla 
inserta la siguiente.

LEY.

DON ALFONSO XII,
. Por la gracia de Dios REY cons

titucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: -

Articulo 1. ° Sera obligatorio des
de el actual año económico para lo
dos los Ayuntamientos el uso de los 
recargos autorizados sobre las con- 
tn'buciones directas en cantidad su
ficiente para cubrir las atenciones 
de la primera enseñanza.

Art. 2. ° Los Ayuntamientosque 
prefieran destinar al pago de las 
mencionadas atenciones los intere
ses de las inscripciones intransferi
bles de quesean poseedores queda
ran eximidos del uso de los recargos 
en la parte que se satisfaga por aquel, 
medio.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta ele Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.

YO EL REY.

El Ministro de Fomento, 
Germán Gamazo.

Y he dispuesto su inserción en el

leales Boletin Oficial para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma 6 de Agosto de 1883.

: El Gobernador,
i José Lois é Ibarra,
I

Núm. 227.
Sección de fomento.—Agricnltnra.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 31 de Julio último se halla 
inserta la siguiente

LEY.

DON ALFONSO XII,
, Por la gracia de Dios REY cons

titucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo adicional á la ley de 30 
de Julio de 1878. Para los efectos de 
esta ley se con si d eran limítrofes las 
Islas Baleares y las provincias de li
toral de la Península. Las raíces y 
tubérculos quesean artículos de sub
sistencia ó de mucho interes solo 
podran ser introducidas en las Ba
leares cuandono procedan de provin
cias philoxeradas, y después de un 
lavado escrupuloso, que costeará 
la Comisión provincial de defensa. 
Esta Comisión queda autorizada 
para imponer desde luego en la pro
vincia un recargo de 50 céntimos á 
una peseta anuales por hectárea de 
viña, cuya cobranza, deposito ó in
versión se verificará en la forma 
que determina en el art. 13 déla 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu nales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
i mas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual

: quier clase y dignidad, que guarden 
. y hagan guardar, cumplir, y ejecutar 
¡ la* presente ley en todas sus partes, 
‘ Dado en Palacio á vintisiete de
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Julio de mil ochocientos ochenta y 
tres.

YO EL REY.

El Ministro de Fomento. 
Germán Gamazo.

Y lie dispuesto su inserción en e 
Boletín Oficial para su publicidad y 
cumplimiento en estas islas.

Palma 6 Julio de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Num. 228. '

Sección de Pomcnl o .-Fo-rocarrik.s.-En 
la Gaceta de 31 do Julio último se ha
lla inserta la siguiente.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia d" Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
la presento vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. ° Se suprime el re
cargo de 10 por 100 sobre el precio 
del trasporte de viajeros por ferroca
rriles, establecido como impuesto para 
el Tesoro en el art. 5. ° de la ley de 
presupuestos de ‘25 de Junio de 1874 
y cedido después á las Compañías de 
ferrocarriles por el art. 1. del Real 
decreto fecha 29 de Diciembre de 
1866.

Art. 2. c El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir .y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

Germán Gamazo.
Y üe dispuesto su inserción en el 

Boletín Oficial para su publicidad y 
cumplimiento en la provincia.

Palma 6 de Agosto 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Num. 229-

lección de Fomento.—Agricultura. 
, En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 31 de Julio último se halla 
inserta la siglíente

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional do España; á todos los que la 
presento vieren y entendieren, sabed: 
qu’e las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Ai líenlo 1.° La facultad concedi
da á las Diputaciones provinciales en 
el párrafo según.lo del art. 13 de la 
ley do 30 de Julio do 1878 se enten
derá prorrogada por tadd el tiempo 
que exista en la Peninsula é islas ad
yacentes la plaga conocida con el 
nombre de tiluxera vastátrix. El Go

bierno, oyendo á la Comisión central 
de defensa contra la filoxera, podrá 
autorizar á las demas provincias que ! 
lo soliciten para hacer efectivo este^ 
impuesto, dedicándolo á la adopción 
de medidas conducentes á la defensa 
de sus viñedos.

Art. 2.° Se abre un crédito per
manente de 500.000 pesetas á favor 
del Ministerio de Fomento para aten- 
¿ler á los gastos indispensables de es
tudio, ensayos, auxibos defensa gene
ral déla plaga y demas servicios que 
origine el cumplimiento de la ley vi
gente de defensa contra, la filoxera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militaros 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la precente lev
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
lio de ochocienntos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

Germán Gamazo.

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín oficial para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma G de Agosto de 1883. 
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Num. 230.
DELEGACION DE HACIENDA 

de la Provincia de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 30 de Julio último se 
halla insería lo siguiente Real or
den.

Excmo. Sr.: He dado cuenta <á 
S M. el Rey (Q. D, G.) del expediente 
formado por esa Dirección general 
acerca de la exención del impuesto 
equivalente á los de la sal á favor de 
las fincas que disfrutan los benefi
cios concedidos por la ley de 3 de Ju
nio de 1868 sobre fomento de la po
blación rural, y en el que han sido 
comprendidos dos expedientes pro
movidos por I). Manuel María de 
Córdoba.vecino de TiiHosa, y' 1). Jo
sé Villalobos, (pie lo es de esta capi
tal, elevados en consulta por las De
legaciones de Hcicienda de Castellón 
y Valencia respectivamente; las so
licitudes de exención dirigidasá ese 
Centro por D. Javier Maria Los Ar
cosen representación de los herede
ros del Excmo. Sr. Juan Bravo Muri- 
llo: varias consultas elevadas por las 
oficinas provinciales y los recursos) 
de alzada interpuestos contra los | 
acuerdos negativos dictados por las l 
Delegaciones de Almeria y Cácerés I 
en los expedientes promovidos por 
I). Marcelino Ros, vecino de Gérgal, 
1). José de Castro y Fernandez, qire 
lo es de Almeria. y 1). Castor Delga
do, que lo es de Pedroso, como apo
derado de 1). Esteban Martin Asen- 
cio.

En su vista.
Resultando que los fundamentos 

en que se apoyan las resoluciones 
reclamadas y las instancias de pro
pietarios de colonias agrícolas tienen 
por base en éstas las leyes y órdenes 
dictadas para el fomento de la pobla
ción rural, y en aquéllas la conside

ración de que no exceptuando la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, que 
creó el impuesto equivalente á los 
de la sal, á los propietarios de colo- 
ñias agricolas, debe interpretars- 

silencio en el sentido de hallare 
se dichos propietarios obliga nos al 
pago como los alemas contribuyen
tes.

Considerando que la ley de 3 de 
Junio de 1868 otorga á los concesio
narios de polonias agricoias el de
recho de no satisfacer durante cierto 
periodo de tiempo más contribucio
nes que las directas que viniesen 
abonando por las mismas tierras:

Considerando que por orden del 
Gobierno de la República de 10 de 
Diciembre de 1873, dictadeT de con
formidad con el Consejo de Estado 
en pleno, se declaró que á los propie
tarios acogidos á los beneficios de la 
ley citada no se les podía exigir otro 
impuesto que la contribución direc
ta ó de inmuebles que hubieran sa
tisfecho con anterioridad; que por 
Real orden de 29 de Abril de 1875 
se dispuso no se le impusiera ni exi
giera el impuesto de consumos, ni 
mas contribuciones que las que ex
presamente se determinan en la re
petida ley de 3 de Junio 1868, y 
que por orden de 23 de Marzo de 
1871 so declaró también (pie la lev 
de Aranceles de Aduanas entonces 
vigente, como de carácter general, 
no había derogado la. especial sobre 
fomento de la población rural en lo 
que se refiere á franquicias y rebajas 
en los derechos de Aduanas, cuya 
doctrina fue confirmada en 24 ¿le 
Mayo y 30 de Noviembre de 1875:

Considerando que de lo expuesto 
resulta eme la mente del legislador 
ha sido eximir á los propietarios de 
colonias de todo impuesto que no sea 
la cuota de contribución territorial ó 
directa que hubiesen satisfecho an
teriormente por las mismas tierras, 
y contra el precepto terminante de 
la ley especial de fomento de la. po
blación rural, según el cual aquéllos 
no están ni pueden estar implicita- 
mante comprendidos en ninguna 
disposición que grave con mayores 
impuestos los productos de la tierra; 
mientras otra ley no hable expresa
mente de ellos, no cabe suponer que 
el silencio de la de creación del im
puesto equivalente á los de la sal 
signiíi([uc obligación de los propie
tarios al pago:

Considerando que para esto seria 
necesario que la nueva ley los hu
biera comprendido en sus preceptos 
de igual suerte que lo han hecho la 
de reforma del impuesto de derechos 
reales y la provisional sobre timbre 
del Estado:

Y Considerando que ya se atienda 
á la naturaleza del nuevo impuesto ó 
á los preceptos que regulaban los que 
ha venido á sustituir, tampoco apare
ce procedente la exacción de aquel 
á los propietarios de que se trata:

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la de lo Contencio
so y la ^intervención general dp la 
Administración del Estado, se ha 
servido declarar:

1 .a Que están exentasdel impues
to equivalen le á los de la sal las co
lonias agricolas á las que estén con
cedidos los beneficios de la lev de 3 
de Junio de 1868.

2 .a Que se entienda resueltos en 
el mismo sentido v revocados los ' 

acuerdos que en el contrarÍQ dicta
ron los Delegados de Hacienda de 
Almería y Cáceres; los recursos de 
alzada interpuestos por 1). MarcelL 
no Ros, D. José de Castro y Fernan
dez y D. Castor Delgado, como re
presentante de D. Esteban Martin 
Asensio:

A 3.a Que se devuelvan las de
más reclamaciones á las respectivas 
provi ncias para que sean resueltas en 
primera instancia.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento v efectos 
oportunos. Dios guarde á V.'E, mu
chos años. Madrid 2 de Junio do 
1883.

. . CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos

Lo que se insería en esto periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que pueda interesar. Palma 3 
Agosto de 1883.—El Delegado de 
Hacienda, BonifacioSoriano.

Num. 231 •
Secretaria.—Segup me particípala 

Dirección general de Contribuciones 
en su orden Circular, fecha 31 de Ju
lio ultimo, la Ley de Presupuestos del 
actual año económico sancionada en 
25 del mismo, dispone en su artículo 
8." que «los actos y contratos que á la 
fecha de la misma no se hayan pre
sentado á la liquidación ó al pago del 
impuesto de Derechos reales, queda
rán libres de toda multa eseepto en la 
parte que pueda corresponder a los 
denunciadores en virtud de resolución 
administrativa, si los interesados cum
plen ambos requisitos antes de l.e de 
Noviembre próximo.»

Lo que hé dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 6 de Vfgosto 1883.—El De
legado de Hacienda, Bonifacio So
riano.

Núm. 232-
BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE LAS BALEARES, 

C()nt*ibucione3.
Habiéndose recibido la Matricula por 

la Contribución Industrial pertenecien
te á esta población, y correspondiente 
al año económico de 1883-84, se pro
cederá á la cobranza de dicha Con
tribución en esta Capital por el primer 
trimestre del ejercicio actual en esta 
forma:

Agente Recaudador.- D. Pascual 
Escuder. Cobranza á Domicilio: desde 
el dia 11 al 25 inclusive del presente 
més, de 8 á 12 de la mañana y de 2 á 
6 de la tarde. El despacho en las ofici
nas de la Agencia estará abierto to
dos los dias, excepto los festivos, de 1*2 
á 2 de la tarde.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento, debiendo advertir á 
los Sres. Contribuyentes que por nin
gún motivo dejen de recoger y conser
var los Recibos que satisfagan, para 
evitarse desagrádables consecuencias, 
pues la posesión del recibo de talón 
es el único medio de justificar su vol- 
vencia en cuanto á Contribuciones.

Palma 6 de Agosto de 1883.—El 
Jefe de Contribuciones, Néstor Mara- 

' ver.
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Num.233-
a y u n t a mie n t o  d e c iu d a d e l a .

El repartimiento del impuesto equi
valente á los de la sal respectivo 
al corriente año económico de 1883- 
g4 queda espuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desdo la inserción d»l 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Cindadela 4 do Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Gaspar J. Saura.—P. A. 
del A., Antonio Florit, Secretario.

Núm, 234-
a y u n t a mie n t o  d e  e s t / l l e n c h s

Terminado el padrón del impuesto 
equivalente á los de Sal. correspon
diente al año económico actual, con 
sujeción á lo preceptuado en los artí
culos 8/ y 9/ del Reglamento del ci
tado impuesto, estara de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de diez dias á contar 
desdo esta fecha, á efectos de recla
mación.

Estallenchs 2 Agosto de 1883.—El 
Alcalde, Sebastian Bestard.—Antonio 
Bosch, Secretario.

Núm, 23o

AYUNTAMIENTO DE VILLAEBANCA

El repartimiento de la contribución 
de Consumos y recargo municipal de 
este término, perteneciente al presen
te año económico, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, á efec
tos de reclamación, á contar desde la 
inserción do este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Villafranca 4 Agosto de 1883.—El 
Alcalde, Francisco Gari.—P. A. del 
A., Antonio Gaya, Secretario.

Núm. 236,
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

El repartimiento de la contribución 
de Consumos y recargo municipal de 
de este término, correspondiente al 
presente año económico, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias, á efectos de reclamación, á con
tar desdo la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Bañóla 5 Agosto de 1883.—El Al
calde, José Sastre.—El Secretario, 
Miguel Liado.

Núm. 237

ALCALDIA DE SOLLER.

Declarada la necesidad de ocupar 
l°s terrenos que se han de espropiar 
Gn este término municipal para la 
construcción de las obras del trozo 

de la carretera de Deyáá Soller 
^debiendo hacer|esta Alcaldia la de-, 
mda notificación á los interesados ó 
,l sus apoderados, según el art. 39 
uel Reglamento vigente sobre espro-

| piacion forzosa para que en el tér- 
• mino de ocho días designen el pe- . ..... . ,
; i ^°AyUC- e-n un*?n nombrado por mil seiscientas setenta 

a Administración ha de proceder á > otra casa en .constr
| la medición, clasificación y tasación 
• de dichos terrenos, he resuelto re- 
quirir, como lo verifico, por medio 
del presente edicto á los propietarios 
que se espresan en la siguiente re
lación para que en el término de 
diez dias á contar desde el en que 
se publiijue en el Boletín oficial este 
requirimiento designen le..almente 
apoderado ó Administrador con 
quien se entiendan dichas diligen
cias.

Relación de los propietarios á 
quienes se refiere este edicto".

D. Gerónimo Estad es y Arbona 
D. José Villalonga y Alemany.
D. Juan Rubert y de ¡a Peña. ' 
D. Antonio Bernat y Bullan.
D.^Jose Villalonga y Alemany. 
D." Margarita Morell y Oliver"

| D. Mateo Zaforteza de^Togores.

Núm. 288

j D. Miyud Vila y Olitcr, juez nnuiicipal 
Mitrado encrn-yado ac&ttantalmcMe del 
Juzyado de primera instancia y de ins- 
tuccion del "Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Por el presente se sacan á publica 

subasta por termino de ocho dias, que 
se celebrará en este Juzgado y ante el 
municipal de la villa de Algaida y sin 
sujeción á tasa los efectos siguientes.

Una arca.— Una chaqueta.— Tres 
calsoncillos:—Un capote.—Unos za
patos viejos.—Dos pedazos de cami
sa.—Una azada.—Dos serones (nw- 
rions.)— Una estera de carretón vie
ja.— Una espuerta.—Un aparejo 
nocido con el nombre de beyasas.

Queda señalado para su remate 
este Juzgado y en el de la villa 
Algaida el catorce del que rige á 
once de su mañana.

co-

en 
de 
las

Es de advertir que no se aprobará 
el remate hasta que se haya sabido el 
resultado obtenido en ambas subastas 
que dichos efectos estarán de mani
fiesto en el hostal de Can Fideu del 
termino de dicha villa.

Estos efectos propiedad de Miguel 
Pascual y Capó se venden para con su 
producto hacer pago de sus débitos.

Palma primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Miguel 
Vila.—Pedro Gaza.

Núm. 239
En los autos juicio ejecutivo promo

vidos con arreglo á la vigente ley de 
Enjuiciamiento Civil ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
por el Procurador D. Eafael Ramis á 
nombre de D. Pedro Rubert vecino de 
esta ciudad: contra Antonio Cañellas y 
Arrom, vecino de Lloseta; sobre pago 
de dos mil trecientas veinte y seis pe
setas veinte y ci«co céntimos é intere
ses á instancia del demandante y con 
providencia de ayer tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte dias las siguientes fincas.

Una casa señalada con el número 
diez de la calle de Pericás, situada en la 
villa de Lloseta: linda por la derecha 
con casa de Barbara Beltran y Llabres. . J . “ . v c iu- uva cu uia iric l u í lita uc UbensillOS CIO
por la izquierda con otra de Gabriel Ca- tereses vencidos y no satisfechos y este Distrito para atondar al suministro

pó y Mateu y por el fondo con la de | costas causadas y á causar hasta 
Miguel Pona y Coll justipreciada en 1 efectiva resolución. '

su

i y dos pesetas. I Se sacan á pública subasta por tér- 
Otra casa en .construcción en la in- 1 mino de veinte días, las fincas smuien- 

dicada calle de Pericás, situada en di- | tes.
cha villa, que linda por la derecha con " Una casa y corral situada en la Ca- 
casa y corral de Margarita Alcover y 1 lie del Asalto de mentada villa de la 
Ferrer, por la izquierda con la de Mi- ¡ Puebla sin número, lindante por la 
guel Nicolau y A illaíonga y por el fon- ' derecha entrando con casa de Sebas-
do con corral de Antonio Roca y Pou 
justipreciada en mil seiscientas setenta 
pesetas.

Otra casa situada en la calle de Da- 
moto, señalada con el número veinte y 
cuatro enclavada igualmente en la re
ferida villa lindante por la derecha con 
casa de Antonio Coll y Real, por la iz
quierda con la indicada calle de Dame- 
y por el fondo con casa de Francisca 
Bauza y Riera justipreciada en qui
nientas pesetas.

Una pieza de tierra situada en el 
término de la villa de Inca conocida 
por can Margoy de tres cuartones de 
estension poco mas ó menos y linda 
por el Norte con tierra de Antonio Ca
ñellas y Ripoll, al Este con las de N. 
(á) Guineu, al Sur con las de Guiller
mo Crespi y Cañellas y al Oeste con 
callejón de estableccdores; justiprecia
da en mil seiscientas setenta y cinco 
pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto cubrir hasta donde alcal- 
ce la deuda de dicho Cañellas: la cual 
se verificará bajo las condiciones si
guientes: que el remate tendrá lugar 
el dia siete de Setiembre próximo á 
las once de su mañana en los estrados 
del Juzgado: que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes en que han sido justipre
ciadas las fincas; que para poder tomar 
parte en la subasta tendrán los licita- 
dores que consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del Justipreció, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: sirviendo de pago á 
cuenta al en que se le hubiese adjudi
cada y devuelto á los demás: que los 
gastos do subasta, remate, alodio y de
más que peasione la escritura de tras
paso serán de cargo del comprador; 
debiendo advertir que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, con los cuales deberán con
formarse y si acaso están gravadas di
chas fincas con algún censo no podrán 
pedir mas baja que la que corresponda 
al tipo del seis por ciento á no ser que 
de los títulos resultase mas ventajoso 
en cuyo caso se estarla por esto último 
y si se prestan al Estado se hará al 
tipo que esta los redime.

Palma primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Miguel 
Vila.—Ante mi, Antonio Cañellas.

Núm. 240
D. Cristino Piñeyro Fernandez, 

de primera instancia del partido i 
de Inca.

Por providencia de diez y nueve del ! 
actual dictada en el juicio ejecutivo - 
que sigue ante este Juzgado y Escriba.- I 
nía del infrascrito actuario D. Gabriel I 
Gomas y Llabres contra Jaime Tor- । tar, las cantidades de artículos que se 
rents y Gomila, ambos vecinos de la espresan en el cuadro que á contínua- 
Puebla; sobre pago de mil c .ento se- । cion se detalla, considerados necesa- 
tenta y cinco pesetas de capital é in- j ríos en las factorías de utensilios do T. AA n n ir m r. i /1 A 1.2 . — —   * L . 3 \ • 1 • i । T i • • .

tian Crespi, por la izquierda con la 
Callo de San Antonio y por el fondo 
con corral de Mateo Soler, la que ha 
sido justipreciada en dos mil ciento 
treinta y tres pesetas de capital.

, Y una pieza de tierra situada en el 
término de dicha villa llamada Sora 
Llargue de estension de una cuarte- 
r^da y veinte y cinco destres equiva
lentes a setenta y cinco arcas cua
renta y siete centiáreas seiscientos 
treinta die^. milésimas confinante por 
Norte con tierra de Antonio Torrents 
por Sur con la de Juan Comas, por 
Este y Oeste con la de Antonio Tor
rents, justipreciada en cuatro mil 
quinientas treinta y tres pesetas de 
capital.

Las descritas fincas se venden como 
propias del ejecutado Torrens para 
con su producto hacer entero y cum
plido pago al ejecutante Comas de las 
expresadas sumas y satisfacer las cos
tas quedando señalado para el remate 
de las mismas el dia veinte y ocho de 
Agosto próximo venidero á las doce 
horas de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado.

Lo cual se hace saber al público á 
fin de que llegue á conocimiento de 
los que quieran intervenir en la su
basta, advirtiendose que los títulos de 
propiedad de las dos deslindadas fin
cas estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en aquella y á los que se pre
viene que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros como también que 
los licitadores para tomar parte en 
citada subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento en metálico del valor 
de insinuadas fincas y que sin este 
requisito no serán admitidos; y que 
presentada subasta se llevará á efecto 
con arreglo á las condiciones que con
tiene el albalan que ha sido formado 
en los indicados autos.

Dado en Inca á veinte y siete do 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
tres.-— Cristino Piñeyro.— Ante mí, 
Juan Bennasar.

Núm. 241

INTENDENCIA MILITAR 
d e Ba l e a r e s .

El Intendente militar de Balearos 
hace saber: Que debiendo contratarse 
según lo dispuesto por el Excmo. Se
ñor Director General de administra
ción militar en la Circular de 31 de 
Julio próximo pasado por el término 
de un año a contar desde 10 de Octu
bre próximo á fin de Setiembre del 
año siguiente y un mes mas, si asi 
conviniese á la administración mili 
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del Ejército, sé coh voca por ei presen
te á una pública y simultánea subasta mino de un año, á contar desde 1.° dias no festivos desde las 9 de la ma
que tendía lugar á las dose del dia 
once do Setiembre próximo en los es
trados de esta Intendencia v Comisa-
ría de guerra de Mahon con sugeción 
al ])liego de condiciones que estará 
de manifiesto en las citadas depen
dencias ledos los «dias no festivos 
desde bis nueve de la mañana á las 
dos de la tarde, al do precios límites 
que también se exhibirá y publicará 
con ocho ilias de anticipación á la su
basta, y al modelo de preposición que 
al final do este anuncio se espresa, en 
el concepto de que las personas que 
deseen tomar parte en este servicio 
deberán presentar sus proposiciones 
antes de la hora del dia indicado en 
jiliegos cerrados extendidos en papel 
del sello 11 y hallarse presente ó le
galmente representados en el acto de 
Ir  licitación para esclarecer las dudas 
que puedan ofrecerse y en caso de 
aceptación firmar el acta del remate

Cuadro espresivo de las cantidades de 
artículos que se calculan necesarios 
durante un año en cada una de las 
factorias que se detallan:

Factorias.
Aceite

1 lectólitros.
Carbón

Quintales métricos

Palma. 50 672
Mahon. 42 704

92 1381
Estas cantidades podrán aumentar 

ó disminuir según lo reclamen las 
exigencias del servicio.

Palma 6 de Agosto do 1883.—José 
Crespo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......con cédula
personal de tal clase ¿sp°dida con el *a Intendencia militar de este distrito 
num...... por tal dependencia en...... en veinte y siete de Julio próximo 
de......, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones formulados por la Di
rección General de Administración 
Militar en 19 de Julio último, bajo las 
cuales su saca á pública subasta la 
adquisición de varios artículos 
con destino á las factorias de tuen- 
silios de este Distrito se compro
mete con arreglo á las mismas á la 
entrega de (si la proposición es gene
ral para todos los artículos y Facto
rias la totalidad de los artículos que
se subastan á los precios de tantas 
(en letra) pesetas el hectólitro de acei
te en Palma, tantas pesetas el idem 
de id. en Mahon (continuándose en 
esta forma todos los demás artículos 
que se subastan); cuando la proposi
ción sea parcial con referencia á uno 
ó varios artículos de una ó ambas fac
torias se espresará que la entrega será , 
de (tal ó tales artículos en tal ó cual 
factoría á los precios de tantas pese
tas en una ú otra ó en ambas el hcc- | 
tólitro ó quintal métrico según la can
tidad do medida ó peso) acompañando 
en garantía el talón do depósito que 
marca la condición 5.a del citado 
pliego.

(Fecha y./irma del proponcnte.)

Núin. 242

El Intendente militar de Baleares 
hace saber: Que debiendo contratarse 
según lo dispuesto por el Excmo. Se
ñor Director general do Administra-

cion militar 6n 1? del actual poreltér- las citadas dependencias todos los

de Octubre próximo á fin de Setiem- 1 
bre del año siguiente y un mes mas 
si asi conviniese á la administración 
militar, las cantidades de artículos 
que se espresan en el cuadro que á ¡ 
continuación se detnlln consideradas 
necesarias en las Factorias de Sub
sistencias de este Distrito para aten- ' 
der al suministro del Ejército; se con
voca por el presento á una pública y 
simultanea subasta que tendrá lugar 
á las doce del dia diez de Setiembre 
próximo en los estrados de esta In
tendencia y Comisaria de Guerra de 
Mahon con sugecion al pliego de con
diciones que están de manifiesto en

ñana á las dos de la tarde al de pre-
cios límites que también se exhibirá 
y publicará con ocho dias de anticipa
ción á la subasta y al modelo de pro
posición que al final de este anuncio 
se espresa en el concepto de que las 
personas que deseen tomar parte en 
este servicio deberán presentar sus 
proposiciones antes de la llora del 
dia indicado en pliegos cerrados, es- 
tendidas en papel del sello 11." y ha
llarse presentes ó legalmeute repre
sentadas en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que puedan 
ofrecerse y en caso de aceptación fir
mar el acta de remate.

Cuadro espresivo de las cantidades que se calculan necesarias durante un año 
en cada una do las Factorias que se detallan.

1990

Harina de 
l,a clase 

para pin de 
hospital

Factoría*

Harina; jara pan de tropa
Paja 

Quintal 
métrico,

De l,n clase 
Quintal 
métrico,

Do 2,iichino 
Quintal 
métrico,

De 3,a cía ae 
Quintal 
métrico.

tabada 
Hectolitro.

Palma . . . . 44 365 730 365 2312 2526
Mahon . . . . 63 447 894 447 330 300

Totales . . . 107 812 1624 812 2642 2826

790
1200

Leña 
Quintal 
métrico,

Estas cantidades podrán aumentar ó disminuir según lo reclame 
gencias del servicio. Palma G de Agosto do 1883.—José Crespo.

las exi-

Modelo de proposneion.

D. N. N. vecino de.con cédula 
personal de (tal clase) eépedida con 
el número...... por (tal dependencia) 
en...... de.....enterado del anuncio y 
pliego de condiciones formuladas por

pasado bajo los cuales se saca á pú
blica subasta, la adquisición de varios 
artículos con destino á las factorias 
de Subsistencias del Distrito se com
promete con arreglo á las mismas á 
la entrega (si la proposición es gene
ral para todos los artículos y facto
rías, la totalidad de los artículos que 

l se subastan á los precios de tantas
(en letra) pesetas el quintal métrico 
de harina de primera clase para pan 
de hospital en Palma; tantas pesetas 
el quintal métrico de harina de pri
mera clase para pan de tropa en Pal
ma; tantas pesetas el quintal métrico 
de harina de ideni para hospital en 
Mahon; tantas pesetas el quintal mé
trico de idem para pan de tropa eir 
ídem (continuándose en esta forma 
todos los demas artículos que se su
basten); cuando la proposición sea 
parcial con referencia á uno ó varios 
artículos de una ó ambas factorias se 
espresará que la entrega será de (tal 
ó tales artículos en tal ó cual Facto- 
ria á los precios de tantas pesetas en 
una ú otra ó en ambas el hectólitro ó 
quintal métrico según la unidad de 
medida ó peso) acompañando en ga- 
rantia el talón del depósito que marca 
la condición 6.a del citado pliego.

Fecha y firma del propunente/

Núm. 243

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

Trabajos estadísticos. 
Pr o v in c ia  d e b a l e a r e ».

Circular.—A los Jueces municipa
les de Bunola, Establíments, Inca, 
Petra, La Puebla y San Juan Bau
tista.

Habiendo trascurrido con exceso 
los plazos señalados en los Boletines 
Oficixles números 2543 y 2552 para 
cobrar las cantidades devengadas pol
los Jueces municipales al llevar á cabo 
el servicio del movimiento de pobla
ción de 1878 he acordado quede cer
rado en esta oficina el pago de dichas 
cantidades.

Palma G Agosto 1883.—El Jefe de 
trabajos estadisticos, Ricardo Fuster.

Núm. 244

Dow Tomas Vortuñij y "Veri, Capitán de 
Infantería de Marina, "Fiscal de Cau
sas de esta Provincia marítima.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza, á los dueños 
de 48 bultos de tabaco de contrabando 
que fueron apresados por la Escam
pavía «Santiago» de la Subdivisión de 
Menorca, el dia 25 de Abril último en 
la Isla de Calón, Costa Norte de la ci- 
tada|Isla de Menorca, á fin de que y en 
el plazo de 20 dias contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta referida Provincia, se 
presenten ante esta Fiscalía á dar sus 
descargos en Causa criminal que me 
hallo instruyendo en la inteligencia, 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Palma 2 de Agosto de 1883.—-Xq . 
más Fortuñy.—Por mandado de su 
8. 8., José M.a Vives, Secretario.

N11111. 245

CAMBIO MALLORQUIN.

La Junta de Gobierno de esta Coni- 
pañia convoca la General para celebrar 
sesión extraordinaria el dia 15 del co
rriente, á las diez de ¡a mañana, en el 
local que ocupa la Sociedad á fin de 
autorizar, si lo estima conveniente, á 
dicha Junta de Gobierno:

1. ° Para tratar, acordar y llevar á 
efecto, cuando lo conceptúe" oportuno 
la unión al Cambio Mallorquín de otra 
ú otras Sociedades, bajo las condicio
nes que considere convenientes.

2. ° Para hacer en los estatutos las 
modificaciones que á su juicio sean 
necesarias ó convenientes á fin de for
malizar dicha unión y de cumplimen
tar las condiciones con que se estipule 
incluso por lo mismo, el aumento de 
capital y la emisión de nuevas acciones.

La lista de los Bros, accionistas se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
por la que se facilitarán papeletas de 
de asistencia desde el dia de mañana 
hasta el 14 inclusive á las horas de 
oficina.

Lo que se anuncia para conocimien
to «le los Sres. socios.

Palma 6 de Agosto de 1888.—El 
Presidente., P. 8. Andrés Barcelo y 
Muntaner.—El Secretario, Antonio 
Valenti.

Núni. 246

LA INDUSTRIAL MALLORQUINA

La Junta de Gobierno de esta com
pañía en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 20 dejos estatutos, convo
ca á la general para celebrar sesión or
dinaria el dia 30 del presente mes á 
las 5 de la tarde en el local que ocupa 
la fábrica de dicha sociedad.

Los Señores accionistas que quieran 
concurrir á dicho acto, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23, deberán de
positar sus títulos en la Caja social 
antes del dia 29.

Los que tengan que representar á 
otros deberán entregar en la Secreta
ria sus respectivos poderes ó autoriza
ciones que consten en documento pri
vado, hasta una hora antes de la se
ñalada para la sesión, ii tenor de lo 
prevenido en el art. 22 de los misinos 
estatutos.

Lo que se publica en el Boletin ofi
cial y periódicos de esta localidad para 
conocimiento de los Sres. accionistas.

Palma G Agosto 1883.—Por acuer
do de la J. de G. el Vocal Secretario, 
Silvano Font.

PALMA,—Imp. de la Casa de Misericordia
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